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Expte.: CEE/SA-09/01.
Beneficiario: Finca Arcadia, S.L.
Municipio: Jerez.
Subvención: 4.543.560 (27.307,34 euros).

Expte.: CEE/SA-10/01.
Beneficiario: Afanas Sanlúcar Chipiona.
Municipio: Sanlúcar.
Subvención: 6.295.977 (28.379,68 euros).

Expte.: CEE/SA-11/01.
Beneficiario: AS.GA.LA.V.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 4.543.560 (27.307,34 euros).

Expte.: CEE/SA-14/01.
Beneficiario: Amanecer.
Municipio: San Roque.
Subvención: 3.977.862 (23.907,43 euros).

Expte.: CEE/SA-15/01.
Beneficiario: G.C. Grupo Camf, S.L.
Municipio: Puerto Real.
Subvención: 4.348.539 (26.135,25 euros).

Cádiz, 12 de junio de 2001.- El Delegado, P.D.
(Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se aprueban
las listas definitivas de solicitantes admitidos y excluidos
correspondientes a la convocatoria de subvenciones
en materia de infraestructura turística para 2001.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 22 de diciembre de 2000,
de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula
el procedimiento general para la concesión de subvenciones

en materia de infraestructura turística (BOJA núm. 6, de 16
de enero), esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de Entidades Locales
y Privadas admitidas y excluidas a la citada convocatoria.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte en Cádiz, sita en Plaza de España, 19.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso
de reposición ante la Consejería de Turismo y Deporte en el
plazo de un mes a partir de día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 27 de junio de 2001.- La Delegada, María Isabel
Peinado Pérez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 20 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la normativa que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública
la concesión de las subvenciones que figuran en el anexo
de la presente Resolución, al amparo de la Orden de 20 de
octubre de 2000, por la que se regulan y convocan para el
año 2000 ayudas para la Incorporación de la Juventud en
las Actuaciones de Desarrollo Rural.

Sevilla, 20 de junio de 2001.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.
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RESOLUCION de 20 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Desarrollo Rural, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la normativa que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública

la concesión de las subvenciones que figuran en el anexo
de la presente Resolución, al amparo de la Orden de 20 de
octubre de 2000, por la que se regulan y convocan para el
año 2000 ayudas para la Incorporación de la Perspectiva de
Género en las Actuaciones de Desarrollo Rural.

Sevilla, 20 de junio de 2001.- La Directora General, Flora
Pedraza Rodríguez.


